
ANEXO ÚNICO

A continuación, se detalla la documental que debe acompañarse en ocasión de formalizar
la presentación de proyectos:

A) MEMORIA TÉCNICA
DESCRIPCIÓN  DEL  PROYECTO:  Breve  descripción  de  tipo  de  obra,  ubicación,
justificación técnica de la necesidad de la obra y modo de ejecución. Justificación social. 

RESPONSABLE TÉCNICO: nombre y apellido del Técnico –Cargo/Matrícula-, quedando
a su cargo la responsabilidad de cumplir y hacer cumplir los términos establecidos por
Ley 9325/83 – Art. 20 y Decreto 2759/12, referente a accesibilidad física.-

MODO  DE  EJECUCIÓN  DE  LA  OBRA:  Especificar  si  la  obra  será  administrada  y
ejecutada por administración comunal/municipal o mediante contrato con terceros.

ACTIVIDADES  Y  MÉTODOS:  Descripción  de  la  secuencia  de  tareas  a  ejecutar.
Declaración de aplicación de medidas de higiene y seguridad ajustadas a la normativa
vigente firmado por responsable de proyecto y conducción técnica de obra.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES:  Descripción de materiales,  dosaje
y/o características, longitud, anchos y espesores.

OTRO TIPO DE OBRAS: Presentación de Certificados de Factibilidad de provisión del
servicio (Luz, Gas, Cloacas, Agua, etc.) otorgado por el Organismo pertinente. 

B) CÓMPUTO Y PRESUPUESTO
Cómputo y presupuesto unitario  con análisis  de ítem para materiales,  mano de obra,
máquinas/equipos y herramientas. Se debe especificar en unidades de medida claras y
certificables. 
Listado de arterias a intervenir con cantidad obra a ejecutar por cuadra.
Presupuesto total.

C) LOCALIZACIÓN
Planimetría de la localización física de las obras proyectadas.
Planimetría de ubicación de la obra en la localidad: Marcar en color la zona en la que se
emplazarán las obras, marcar rutas, edificios públicos, plazas y puntos de interés que
sirvan de ayuda para identificar la zona a intervenir. Nombre de calles y puntos cardinales
resultan EXCLUYENTES.
Listado de arterias a intervenir por cuadra.
Planimetría micro de la zona a intervenir

D) CORTES TRANSVERSALES Y VISTAS
Planos  específicos  del  proyecto  u  obra,  incluyendo  plantas,  cortes,  (escala  1:100)  y
detalles constructivos (escala 1:10) conforme al tipo de obra. Los mismos deberán ser
acotados conforme normas IRAM en sistema métrico decimal. 
Ajustar  el  tamaño  de  página  conforme  el  tamaño  necesario  para  cumplir  con  las
especificaciones mencionadas.

E) FOTOGRAFÍAS ACTUALES DE SECTORES A INTERVENIR



Registro fotográfico a color de los sectores a intervenir especificando la ubicación de los
mismos (indicar la ubicación del tramo entre calles perpendiculares, por ejemplo calle a
entre b y c).

F) PLAN DE TRABAJO Y CURVA DE INVERSIÓN
Plan de trabajo: Diagrama de avance estimado de obra y cronograma de etapas.
Curva de inversión: Diagrama de inversión de los fondos durante plazo de ejecución.

 
G) Situación dominial del inmueble donde se proyecta la obra

Declaración Jurada del Presidente Comunal/Intendente, o en su caso, de autoridades de
las instituciones de la Sociedad Civil  sin fines de lucro y organismos competentes del
Estado Provincial, que indique la situación dominial del inmueble.

H)  DOCUMENTACIÓN  A  PRESENTAR  PARA  TRAMITAR  SUBSIDIOS  POR
INSTITUCIONES DE BIEN PÚBLICO:  Además,  las  Instituciones  de la  sociedad  civil,
deberán adjuntar:
Copia de:
- CONSTANCIA DE CBU
- Inscripción  en el  módulo  de BENEFICIARIOS del  SIPAF (caso contrario  se deberá
remitir formularios de inscripción y detalle documentación)

La siguiente información deberá ser proveída por la Secretaría de Municipios y Comunas:
- CONSTANCIA DE SUBSISTENCIA DE PERSONA JURÍDICA (Inspección General de
Personas  Jurídicas  –  IGPJ)  vigente,  que  incluya  los  últimos  representantes  legales
registrados.

-  CONSTANCIA  DE  INSCRIPCIÓN  EN  AFIP  –  CUIT,  y  en  caso  de  corresponder,
Constancia de inscripción en API.
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